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Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio esencial para la comuni-
dad, el servicio público de transporte urbano y a algunas peda-
nías cercanas, por lo que podría verse afectado el ejercicio del 
derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución, pues el ejercicio de la 
huelga convocada podría obstaculizar el referido derecho fun-
damental. Por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto, o sea, Ayuntamiento, empresa y comité de empresa, a 
fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, solo comparece esta última pre-
sentando las dos primeras faxes con respectivas propuestas 
de regulación de servicios mínimos, no alcanzándose acuerdo 
alguno, por lo que valorando las respectivas propuestas, los 
precedentes administrativos y cumpliendo con el Auto de 
7.9.2011 de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, el cual fija cautelarmente servicios mínimos para la 
huelga regulada, en su momento, por la Orden de 27.07.2011 
de la Consejería de Empleo (BOJA núm. 153, de 5 de agosto, 
corrección de errores en BOJA núm. 161, de 18 de agosto) 
en supuesto idéntico al actual, se tiene en cuenta las nece-
sidades de las líneas 8, 9 y 10 que dan servicios al Hospital, 
y de conformidad con lo que disponen los preceptos legales 
aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º 
de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Servicios Urbanos 
Amarillos, S.L.U., que realiza el servicio de transporte urbano 
de viajeros en Jérez de la Frontera (Cádiz), la cual se llevará a 
efectos con carácter indefinido, exceptuando sábados, domin-
gos y festivos, a partir del 30 de enero de 2012, con paros de 
duración de 24 horas por cada día mencionado.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 

a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 24 de enero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

A) Líneas 8, 9 y 10 (Hospital):
- 2 vehículos por cada una de esas tres líneas, con el ho-

rario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y la 
dotación correspondiente.

B) Resto de líneas:
- 1 vehículo por cada una de las líneas existentes, con el 

horario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y 
la dotación correspondiente.

C) Personal: 
- Conductores: los necesarios para cubrir los servicios mí-

nimos 
- Jefe de tráfico y/o inspector: 2.
- Taller: 1.
- Trabajadores de limpieza de autobuses: 1, para el turno 

de noche.
- Oficina Central: 1 trabajador/a.

Cada uno de los trabajadores deberá realizar las funcio-
nes propias de su categoría profesional establecidas en el 
Convenio Colectivo. 
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ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 740/2010 ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
740/2011, interpuesto por Francisco Arjona Perea, contra la Or-
den de 14 de noviembre de 2011, de la Consejería de Empleo, 
por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de 
méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
número 740/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
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de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
modificada por la Orden de 22 de noviembre 2004, por la cual 
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para 
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico y Empresas calificadas como 
I+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes sub-
venciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.14311
818.76311.32L.5. 

EXPEDIENTES CIF CORPORACIÓN LOCAL IMPORTE
GR/EM2/002/2011 P1808800E AYUNTAMIENTO DE GORAFE 12.000,00 €
GR/EM2/005/2011 P1809900B AYUNTAMIENTO DE HUENEJA 12.000,00 €
GR/EM2/013/2011 P1820000F AYUNTAMIENTO DE ZAGRA 12.000,00 €
GR/EM2/023/2011 P1812800I AYUNTAMIENTO DE MARACENA 11.900,00 €
GR/EM2/026/2011 P1815600J AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 8.120,00 €

Granada, 18 de enero de 2012.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez.

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remision del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
632/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm.632/11, interpuesto por doña María del Carmen Me-
jías Paneque contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 10 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, 
el listado definitivo de personas candidatas de las categorías 

de personal sanitario y de gestión y servicios que se citan de 
la bolsa de empleo temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 30 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 20.6.13, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 632/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
430/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 430/11, interpuesto por doña Ana María León Mu-
ñoz contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 30 
de marzo de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se amplía el número de aspirantes admitidos en la Bolsa de 
Empleo Temporal de Auxiliar de Enfermería, Auxiliar Adminis-
trativo y Celador, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2008, y de apertura del plazo 
para presentar documentación.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de enero de 2012. 


